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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(Artículo L° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que Jos señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Por un mes. .... 2 pesetas. 
Trimestre....................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 9 de Mirzo de 1917.)

NÚM. 785.

gobierno civil.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

ClBOULAB NÚM. 28.
Habiéndose presentado las epi

zootias á oue se refiere la relación 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento para 'a 
ejecución de la ley de Epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficia) de dicha enfermedad, 
debiéndose, por tanto, cumplir 
exactamente lo dispuesto para la 
misma en el Reglamento de refe

rencia.
Valladolid 6 de Marzo de 1917.

ei Sobornador,

$o« (iiarrá iatmrí.

Ftelaolon. que se olta

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, vi
ruela (propagación); término mu 
nicipal infectado, Alaejos, sitio 
en que radican los animales en
fermos, corral de Don Valentín 
Martin; zona declarada infecta. 
Límites: los del citado corral y 
huerta aneja al mismo; zona de
clarada sospechosa, lodo el térmi
no municipal; especie á que per
tenecen los animales infectados, 
ovina; número de atacados, diez y 
ocho; sospechosos, sesenta y nue
ve; dueflo délos mismos, D. Gre
gorio Rodríguez.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad y aislamiento 
de los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, Berceruelo; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pueblo y pago del monte; zona 
declarada infecta. Lí rnitess Norte 
sendero callada (Jarramajada, 
Sur cerro de las canteras hasta 
camino de Vega; Este camino (Je 
Vega y raya de Bercero; Oeste 
camino Torrelobaton, raya de

Bercero y camino á un corral; 
zona declarada sospechosa, todo 
el término municipal; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de ata
cados, ocho; sospechosos sesenta 
y cuatro; dueño de los mismos 
D. Mariano García Martin.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula-, 
cion dé los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, em
padronamiento y marca de en
fermos y sospechosos.

Valladolid 6 de Marzo de 1917. 
—El Inspector provinoial, Carlos 
D m Blas.

Núm. 809.

GOBIERNO CIVIL

Sección provincial de Estadística.

ClBOULAB NÚM. 29.

Para la realización de trabajos 
que la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico 
tiene que emprender, es necesa
rio que obren en cada Ayunta
miento los datos relativos á cada 
casa, conforme se indican en los 
epígrafes del siguiente modelo 
«Relación de casas habitables» é 
instrucciones que á tal efecto pu
blica el Sr. Jefe de Estadística de 
esta proviuoia.

Ordeno, pues, á todos los seño
res Alcaldes que procedan inme
diatamente á formar con el inte
rés y escrupulosidad necesarios, 
las relaoiones de casas habitables 
de sus respectivos tórmioos mu
nicipales, eucargando de este tra
bajo á personal apto y activo y 
procurando que sin pretexto ni 
excusa algunos quede terminado 
dentro del plazo que se les se
ñala.

Valladolid 8 da Marzo de 1917.

INSTRUCCIONES

para la formación de las rela«
oiones de casas habitables.

Con el fin de que los Ayunta
mientos sepan de un modo oon- 
creto la manera de llevar á oabo 
este servicio, me permito mani
festarles las siguientes instruc
ciones:

1. * Se formarán tantas rela
oiones de casas habitables como 
Secciones electorales ¡¡tenga, cada 
Ayuntamiento.

2. * Los señores Alcaldes orde
narán la formación de diohas re
laciones con estricta sujeción al 
modelo que al final se publica, y 
dentro de ,,un plazo que juzgo 
prudencial debe de terminar en 
el mes actual.

3/ Los datos que han de oon- 
tener las mencionadas relaciones 
se tomarán sobre el terreno, y, 
al efecto, los empleados que de
signen los señores Alcaldes, de-

£7 Gobernador,

3m tena temroi.
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berán recorrer todo el territorio 
que constituya cada Seccioo elec
toral, tanto en su parte urbana 
eoino rural, y visitarán, una por 
una, todas las casas comprendidas 
en el expresado recinto, anotando 
en borrador, conloes consiguien
te, las noticias que comprende 
el modelo á que han de sujetarse.

4.“ Una vez terminada la for
mación de «Relaciones de casas 
habitables» de cada municipio, 
los seíiore8 Alcaldes entregarán 
dichas relaciones á las respectivas 
Juntas municipales del Censo de 
la población, las que deberán es
tar desde luego ya constituidas, 
dando cuenta, sin pérdida de 
momento, de haberlo así verifica
do á esta Seccioo provincial de 
Estadística por orden del señor 
Gobernador, y haciendo constar

de oficio el número de varones de 
veinticinco y más años que cada 
una de las mencionadas relacio
nes comprenda.

Y 5.a Como se trata de un ser
vicio no nuevo, puesto que le 
han efectuado ya todos los Ayun
tamientos, pero sí de gran tras
cendencia, por el alcance que en 
la formación del nuevo Censo 
electoral de 1917 han de tener las 
relaciones que nos ocupan, inte
reso muchísimo á los señores Al
caldes recomienden el mayor ce
lo en estas operaciones á sus res
pectivos Secretarios y personal 
subalterno, á fin de que el nuevo 
Censo electoral sea modelo en 
esta provincia.

Valladolid 8 de Marzo de 1917. 
—El Jefe de Estadística, Julio 
Bae*a.

e3te Gobierno á la brevedad posi
ble y poder ultimar el general 
que ordena la Superioridad.

Relación de los pueblos que no han 
enviado él resumen pedido.

Partido j udicial de Medina 
del Campo.

Bobadilla del Campo, El Cam
pillo, Gomeznarro, Rueda, Velas- 
cálvaro y Villanueva de Duero

Partido judicial de Medina 
de Rioseco.

Berruecos, Moral de la Paz y 
Villagaroía de Campos.

Partido judicial de la Mota 
del Marqués.

Casasola de Arión, Gallegos de 
Hornija, Peñaflor, San Cebrián 
de Mazóte, Torrelobatón y Villal- 
barba.

Partidojudicialde NavadelRey.

Pollos.

Partido judicial de Olmedo.

esta Delegación de Hacienda ha
ber nombrado en virtud de las 
facultades que le están conferí- 
das por el art. 5.° de la Instruc
ción por que se rige el servicio 
especial de vigilancia para la re- 
presión del contrabando de ceri. 
lias y fósforos, Agente de 2.a cla
se del mencionado servicio y de 
la 1.a Región, por ascenso de don 
Luis Díaz Cañedo, que desempe
ñaba dicha plaza, á D. Alfonso 
Roca de Togores. La referida Re
gión en que el nombrado debe 
prestar sus servicios, comprende 
las provincias de Madrid, Avila, 
Ciudad-Real, Cuenca, Guadalaja- 
ra, Salamauca, Segovia, Soria, 
Toledo y Valladoiid.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» para general 
conocimiento.

Valladolid 7 de Marzo de 1917. 
—El Delegado de Hacienda, Jé- 
lix de la Plaza.

Núm. 802.
reñía de Hacienda déla provincia de Vailadolii!

(Modelo de relación de casas habitables.)

CENSO ELECTORAL DE 1917.

Ayuntamiento de— Provincia ás
Distrito de...........  Sección.

Nombres de las < alies, 
entidades y diseminados

Número 
de la casa

Número 
total da 

viviendas

Viviendas
desal

quiladas

Número 
de varones 
de 25 y más 

años

OBSERVACIONES 
que consignará el agente 

al hacer la inscripción

Nuu. 820,

Secretaría.—Negociado l.°
Continuación de la Relación de los locales designados por las Jun

tas municipales del Censo Electoral en los que han de celebrarse las 
elecciones que tengan lugar en el año actual, según los datos recibi
dos en este Gobierno civil, y que se publican en el «Boletín oficial» 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 22 del la vigente ley Elec
toral.

PUEBLOS SECCIONES COLEGIOS ELECTORALES

Urueña.......................... Unica Escuela de niños
Viana de Cega. . . Idem Escuela de niños

Valladolid 9 de Marzo de 1917.—El Gobernador, José García Guerrero.

Nüm. 808.

JUNTA PROVINCIAL
DEL

Censo del ganado Caballar y ¡alar de la provincia
No habiendo sido cumplimen

tadas las instrucciones del oficio 
de remisión de las hojas estadísti

cas, ni las circulares números 28 
y 348, insertas en los «Boletines 
Oficiales» del 9 de Enero y l.*de 
Febrero del presente año por los 
pueblos qne á continuación se 
expresa, reitero de aquellos Pre
sidentes y Secretarios el inme
diato envío del resumen pedido, 
para qne puedan estar todos en

Cogeces de Iscar, Paras, Iscar, 
Megaces, Pozaldez,Salvad or,Via- 
na de Cega y La Zarza.

Partido judicial de Peñafiel.

Corrales de Duero, Pesquera 
de Duero y Piñel de abajo.

Partido judicial de Tordesillas.

Bercero, Pedrosa del Rey, Vi- 
llán de Tordesillas y Villavieja.

Partido judicial de Valoría 
la Buena.

Cabezón, Castrillo Tejerie- 
go, Mucientes, Quintaailla de 
Trigueros, Torre de Esgueva, 
Trigueros, Valoría la Buena y 
Villarmentero.

Partido judicial de Valladolid,
La Cistórniga, Robladillo, San- 

tovenia y Villabañez.

Partido judicial de Villalón.
Aguilar de Campos, Becilla de 

Valderaduey, Ceinos, Melgar de 
abajo, Melgar de arriba, Herrín 
de Campos, Vega de Ruiponce, 
Villacreces, Villalón y Villanue- 
va de la Condesa.

Valladolid 8 de Marzo de 1917. 
—El Presidente, José Ga? cía Gue
rrero .

Nüm. 803.

Delegación de Hacienda de la provincia de Valladolid
La Dirección general del Mo

nopolio de cerillas comunica á

Primer trimestre de 1917.
1.a zona de Peñafiel.

CONTRIBUCIONES 
Por esta Tesorería con esta fe

cha se ha dictado la siguiente 
Providencia.—No habioado sa

tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuestólos contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados oq 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan iucursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el tórmiao 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, cou lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 7 de Marzo de 1917. 
—El Tesorero de Hacienda, A. &• 
Toresano.
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Núm. 810.
Primer trimestre de 1917.

1.a zona de Olmedo y única de 
Tordesillas.

CONTRIBUCIONES.
Por la Tesorería con esta fe

cha se ha dictado la siguiente 
Providencia.—No habiendo sa

tisfecho suscuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun

cios y edictos que se publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal, y recar
gos referidos, se proVecbprá al 
apremio de segundo grado. Pu-

----------------------- i » 1300 i ------------------------

Núm. 783.

blíquese esta providencia en el 
«Boletin oficial» de la provincial 
haciéndose entrega á la recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 8 de Marzo de 1917. 
—El Tesorero di Hacienda, A. G.
loresano.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECHARIAS
Provincia de Valladolid. Mes de Diciembre de 1916.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-coútagiosas que han atacado á los animales domés
ticos en esta provincia, durante el mes de la fecha.

ENFERMEDAD partido MUNICIPIO
Especie

A.

Enfermos 
del mes 
anterior

3V X 2MC

Invasio
nes en el 
mes de la 

fecha

a.iiXiE

Curados

=í

Muertos 
ó sacrifi

cado!
Quedan

enfermos

Rabia. Tordí-sillas..................... S. Román de Hornija. Felina > 1 * 1 »
Perineumonía contagiosa Capital............................ Laguna de Duero.. . Bovina 1 > 1 » »

Viruela > Ciguñuela...................... Ovina 27 164 27 » 164
* Medina del Campo. . La Seca.......................... » » 35 » 1 34
» Mota del Marqués. . Peñaflor de Hornija. . » - » 1 » » 4
* Nava del Rey. . . . Alaejos........................... » » 6 > » 6
» Olmedo............................ Alcazarén...................... » 230 461 212 14 465
» > Hornillos.. . . . . » 30 90 25 » 95

» Mojad os.......................... 53 » 51 2 »
> > Olmedo........................... » 5 549 » 30 - 524
» » Pedrajas de S. Esteban » 30 » •29 1 *
> Rioseco........................... Cabreros dél Monte. . 12 » 12 » *
7> Rioseoo........................... » 497 21 449 33 26
z> Tordesillas..................... Bercero........................... » 57 » 54 3
» » Pedrosa del Rey. . . » » 40 > ! 1- 12 28
> » Robladillo..................... » 12 » 10 2 r\ 9

Valoria la Buena. . . S. Martin de Valvení. » » 40 » 2 38
» ' » Valoria la Buena. . . » 1512 > 1178 11 323

Villalon.......................... Villafrades.................... » 10’ » 10 » 9

Pulmonía contagiosa Nava del Rey. . . . Sieteiglesias.................. Porcina * 15 > 4 11

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos Diez Blas.

-------- -----------------------------

ANUNCIO.
Vacante por defunción de Don 

Francisco Rico Moya el cargo que 
desempeñaba de Depositario de 
fondos de este Exorno. Ayunta
miento, y considerando de nece
sidad inmediata su provisión á 
fin de que no se interrumpa por 
un sólo momento la marcha ad
ministrativa de la Corporación, 
ésta, en sesión celebrada ea el día 
de ayer, acordó designar para

desempeñar referido cargo á Don 
Eduardo Rubio de Mediua.

Cuyo nombramiento se hace 
público á tenor délo preceptuado 
en el artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Valladolid 8 de Marzo de 1917. 
—El Alcalde, Leopoldo Stampa.

Nom. 805.

La Gistérniga.

Por acuerdo del referido Ayun
tamiento de esta villa ¡¿e anuncia 
vacante el cargo de recaudador 
de los fondos municipales con el 
tres por ciento de premio de co

branza. Los que aspiren á desem
peñar el cargo en cuestión pre
sentarán sus instancias debida
mente reintegradas en la Secre
taría municipal en término de 
ocho días, transcurrido los cuales 
se proveerá bl cargo, no admitién
dose las instancias que con poste
rioridad se presenten.

La Cistérniga 5 de Marzo de 
1917.—El Alcalde, Ignacio Perez.

Núm. 817.

Palacios de Campos.

Para proceder á la confección 
de los apéndices al amillaramien-

to, que han de servir de base pa
ra los repartimientos de la Con
tribución territorial por rústica, 
pecuaria y urbana, correspon
dientes al próximo año de 1918, 
se avisa por medio del presente 
anuncio, á cuantos propietarios 
de este térmiuo municipal hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
que desde esta fecha, hasta el día 
30 de Abril próximo se sirvau 
presentar en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las relaciones de 
alta ó baja que les interese, con 
los documentos justificativos de 
los mismos, advirtiéndoles que 
transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Palacios de Campos 7 de Marzo 
de 1917,—El Alcalde, Atanasio 
Ibañez.

Nom. 796.

Palazuelo de Vedija.

Terminados los repartimientos 
de consumos y arbitrios extraor
dinarios sobre paja y leña para el 
año actual, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por términode ocho días 
para que durante ellos puedan 
ser examinados por los contribu
yentes en ellos comprendidos y 
presentar las reclamaciones con
siguientes.

Palazuelo de Vedija 5 de Marzo 
de 1917.—El Alcalde, Martin 
Villar.—El Secretario, Vicente 
Artero Ortega,

Núm. T97.

La Parrilla.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales del ejercicio 
de 1916, si hallan expuestas al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante los ouales 
pueden ser examinadas por cuan
tos vecinos lo deseen, y se reci
birán las reclamaciones que se 
presénten, pues pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

La Parrilla 6 de Febrero de 
1917.—El Alcalde accidental, 
Conrado Sanz.

Núm. 794.

Pedrosa del Rey.

Los repartimientos de cousu- 
mos y de arbitrios extraordinarios 
de paja y leña, se hallan termi
nados y expuestos al público en
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la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días hábiles, 
á fln de que los contribuyentes 
en ellos comprendidos presenten 
las reclamaciones que crean opor
tunas, pasado el indicado plazo 
no serán admitidas.

Pedrosa del Rey 5 de Marzo de 
1917.—El Alcalde,Olegario Alon
so.—El Secretario, Miguel Gar
cía.

Núm. 793.

San Gebrián de Mazóte.

El repartimiento veoinal de 
consumos de esta localidad corres
pondiente al año actual, se en
cuentra expuesto al público y de 
manifiesto por término de ocho 
días, en la Secretaría dei Ayun
tamiento, para que durante dicho 
plazo sean presentadas las recla
maciones que loa contribuyentes 
tengan á bien promover ó anto 
ia Junta y Ayuntamiento en el 
día de agravios que tendrá lugar 
al siguiente día de transcurrido 
el plazo, en la inteligencia que 
después no serán atendidas las 
que se presenten.

San Cebrián de Mazóte á 5 de 
Marzo de 1917.—El Alcalde, Hi
lario Laguna.

Núm. 792. 

Tor desillas.

No habiéndose presentado al 
acto de clasificación y declaración 
de soldados los mozos del actual 
reemplazo, número 1, Miguel 
Montoya Jiménez; número 2, Li
berato Expósito, hijos de padres 
desconocidos; número 3, Eugenio 
Teófilo de InÓ3 Gallego, hijo de 
Emeterio y Nemesia; número 25, 
Libino del Campo Zúñiga, hijo de 
Miguel y Angela; número 27, 
Claudio Fernandez Delgado, hijo 
de Mariano y Baltasara y núme
ro 36 del reemplazo de 1916, José 
Carnicero Escudero; el Ayunta
miento acordó declararles prófu
gos con todas sus cousecuenoias 
sin perjuicio de rectificar este 
acuerdo si se presentaran antes 
del tercer Domingo de este mes. 

, Lo que se hace públioo por es
te edicto en el «Boletín Ofioial* 
de la provincia, á los efectos 
oportunos.

Tordesillas 5 de Marzo de 1917. 
—El Alcalde, Tertulino Fernan
dez Reinero.

Núm. 791.

Villalar.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de la 
clasificación de soldados, que 
acaba de tenar lugar, los mozos 
Francisco Gutiérrez Hernández, 
Deogracias Gómez Alonso, Cán
dido Gento Higuera, Severiano 
García de San José, Isidoro San 
José Carroño y Ciríaco Bello Ci- 
fuentes, que obtuvieron los nú
meros 1, 2, 5, 7, 11 y 12, si bien 
los padres de los tres últimos re
siden en esta localidad y se igno
ra las de los tres primeros, se les 
cita por este edicto para que se 
presenten ante esta Corporación 
hasta el día 18 del actual, aperci
biéndoles que de no hacerlo se 
les declarará prófugos con todas 
sus consecuencias, formándoles 
el oportuno expediente.

Villalar 4 de Marzo de 1917. 
—El Teniente de Alcalde, Apro- 
niano Morchon.

Don Aureo Alonso Estefanía, 
Magistrado de Audiencia Pro
vincial, Secretario de Sala de la 
Territorial y del Tribuual Pro
vincial de lo Contencioso Ad
ministrativo de esta Ciudad.

Certifico: Que ante citado Tri
bunal Provincial de lo Conten
cioso Administrativo, se ha pre
sentado por D. Ulpiano Giménez 
García, Procurador, en nombre de 
Ü. Toribio Izquierdo González, 
D. Braulio Martín Vara, D. Ni- 
comedes Alvarez López, D. Ma
nuel de la Fuente Vara y don 
Celedonio Izquierdo Nieto, veci
nos de Ataquices, el oportuuo 
recurso contencioso contra la re
solución del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, de cuatro de 
Diciembre de mil novecientos 
diez y seis, que acordó mantener 
los reparos hechos á las cuentas 
municipales del Ayuntamiento 
de Ataquines, correspondientes al 
ejeroicio de mil novecientos once 
y cuyas responsabilidades serán 
en su caso exigidas á referidos 
representados del Procurador Gi
ménez como Concej ales de men
cionado Ayuntamiento que to
maron parte en el nombramiento 
del Ordenador de pagos D. Fran
cisco Gómez; habiéndose acorda
do por repetido Tribunal publicar 
en el «Boletín Ofioial* de esta 
provincia, el correspondiente 
anunoio de haberse interpuesto

tal recurso para conocimiento de 
los que tuvieren interés direoto 
en el negocio y [quisieran coad
yuvar en él á la Administración.

Para que conste, cumpliendo 
con lo mandado ó insertar en -el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido la presente que firmo 
en Valladolid á ocho de Marzo de 
mil novecientos diez y siete.— 
P. S., Doctor Amando Valentín.k f

Juzgados de primera insta acia 
é instrucción.

Núm. 786.

Ramos Ortega, Anastasio, (á) 
SI Argentino, domiciliado última
mente en Valladolid, comparece
rá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del 
Distrito de ia Plaza da dicha Ciu
dad, Secretaba de D. Pedro del 
Río, para ser indagado en causa 
por robo, iastruída por dicho 
Juzgado, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente.

Núm. 806.

BBQUISITOBIA.

Fornandez Farreras, Patricio, 
de veinticinco años de edad, hijo 
de Florentino y Germana, natu
ral de Villamayor de Campos, 
soltero, jornalero, domiciliado úl
timamente en Bustillo de Cha
ves, procesado en causa por lesio
nes, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Frechilla, Palencia, 
á fio de hacerle cumplir en la 
Cárcel del partido, la pena de 
ciento veinticinco pesetasde mul
ta á que fuó condenado por Sen
tencia de la Audiencia de Palen
cia en la expresada causa.

Frechilla 5 de Marzo de 1917. 
—El Juez de instrucción acciden
tal, Santos Redondo.

Juzgados municipales.

Núm. 807.

ALDEA DE SAN MIGUEL.

Dou Manuel Diez Sauz, Juez mu
nicipal de bienios anteriores en 
funciones para estos autos, de 
este pueblo de Aldea de San 
Miguel

Hace saber: Que en este Juzga
do pendió juicio verbal civil de 
una parte como demandante 
Don Saturio Cuesta Sanz, vecino 
de Megeces y de la otra como 
demandado D. Robustiano Ruano 
García, de esta vecindad, sobre 
reclamación de treinta y un pi
quetes y dos medianas nuevas, 
una cabaña de pastor y un ha-

chon y quince pesetas como resto 
de soldada, ó en su defecto la can. 
tidad en total de cincuenta y cin
co pesetas, cuyo juicio tuvo lugar 
en 18 de Mayo de 1916, recayeQ. 
do sentencia en diecinueve del 
mismo mes y año, en la cual se 
condenó por este Juzgado al Satu- 
rio Cuesta á que abone al de* 
mandado la cantidad de sesenta y 
ocho pesetas, importe de dos ove
jas perdidas y renta de casa que 
habitó y al demandado á que de
posite los efectos reclamados en 
este Juzgado como así se verificó 
la cual fuó confirmada por auto 
del señor Juez de instrucción de 
este partido con fecha dieciseis de 
Agosto de dicho año y como á pe. 
sar de las diferentes gestiones que 
se han llevado á efecto para mo
dificar el fallo definitivo al de
mandante Saturio Cuesta Sanz 
no se haya verificado por ignorar 
su paradero, en providenciade este 
dia he acordado se anuncie en el 
«Boletín Oficial» de esta provin- 
cia, citarle para que dentro del 
término de quince días desde que 
salga á luz en referido «Boletín» 
se persone en este Juzgado ó bien 
el referido Cuesta ó sus herederos 
á recoger los efectos depositados y 
á que abone la cantidad de sesen- 
y ooho pesetas más las costas y 
gastos á que fuó condenado, y de 
no verificarlo se procederá á la 
venta en pública subasta de 
dichos efectos sin más dilación 
para reintegrar al demandado de 
repetida cantidad y los gastos ori
ginados. Y con el fio de que lie-' 
gue á conocimiento deí interesa
do ó sus herederos se hace público 
por medio de este anuncio en el 
«Boletiu Oficial».

Dado en Aldea de San Miguel 
á seis de Marzo de mil novecien
tos di6cesiete.—El Juez, Manuel 
Diez.—P. S. M., Félix Tejera, 
Secretario.

Num. 801.
Regimiento Infantería Isabel 
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Redondo Gómez, Julián, hijo 
de José y de Bvarista, natural 
de Montemayor, partido de Peña- 
fiel, provincia de Valladolid, de 
estado soltero, de profesión comer
ciante, de 23 años de edad, esta
tura 1‘660 milímetros, cuyas se
ñas particulares se ignoran, do
miciliado últimamente en Mon
temayor, provincia da Vallado- 
lid, procesado por faltar á con
centración, comparecerá en tér
mino de treinta días, ante el 
Capitán Juez instructor en este 
Cuerpo D. Bruno Quintana Cai- 
cedo, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 7 de Marzo de 1917. 
—El Capitán Juez instructor, 
Bruno Quintana. —rnmm
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